
 

 

 

 
 
 
Madrid, 15 de enero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE DOS BRETELLES EN LINEA 5 
ENTRE LA ESTACIÓN DE CAMPAMENTO Y SACO DE CASA DE CMAPO DE METRO DE MADRID, 
S.A. (LICITACION 6011900376)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica  de la oferta presentada por 
la empresa COMSA S.A.U. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece, en lo 
relativo a la oferta económica, expresamente lo que sigue: 
 

“Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

Se otorgará la máxima puntuación (80 puntos) a la oferta económica que presente un 
precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la 
siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 

Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 

Bbest = Mejor oferta económica 

Pmax = puntuación máxima (80 puntos) 

Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

Notas: 

*  El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta presentada 
respecto al importe de licitación.      

** El precio ofertado en cada una de las unidades no puede superar el precio unitario de 
licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo de Seguridad y Salud que 
solo podrá modificarse según R.D. 1627/97.         
    

**** El sumatorio del total correspondiente a la celda presupuesto total de la oferta no 
puede superar el valor del presupuesto total de licitación.    
  

***** El importe de la celda “IMPORTE OFERTA SIN I.V.A.” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”, no siendo válidas 
las ofertas que no tengan todas las celdas mencionadas anteriormente debidamente 
cumplimentadas. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no estén 



 

 

 

debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será excluida 
del procedimiento.” 

 
Revisado el archivo Excel denominado “Oferta económica” se constata que el precio ofertado por 
COMSA, S.A.U. en la celda I382 es superior al precio base imponible unitario fijado en la celda 
F382 (unidad: MONTAJE Y COLOCACIÓN DE FLECHAS EXTERIORES). El apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente que el precio ofertado en 
cada una de las unidades no puede superar el precio unitario de licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5 y el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa COMSA, S.A.U. queda excluida del 
proceso de la licitacion. 
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